
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
17757 Corrección de errores de la Resolución de 27 de noviembre de 2019, de la 

Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se establece a efectos 
de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la 
Administración General del Estado para el año 2020.

Advertidos errores en la inserción de la Resolución de 27 de noviembre de 2019, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se establece a efectos de 
cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la Administración 
General del Estado para el año 2020, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 291, del día 4 de diciembre de 2019, se procede a efectuar la siguiente 
corrección:

En el anexo de la página 132784, entre los meses de julio y septiembre debe 
añadirse:

Agosto: Todos los sábados y domingos del mes.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 297 Miércoles 11 de diciembre de 2019 Sec. I.   Pág. 134459

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
17

75
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-12-10T20:42:19+0100




